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HECHOS[..] 
 

Es decir, la acción desplegada por las personas sublevadas y que 
contribuyeron  a la insurrección armada del 18 de Julio de 1936, estuvo fuera de 
toda legalidad y atentaron contra la forma de Gobierno (delitos contra la Constitución, 
del Título Segundo del Código Penal de 1932, vigente cuando se produjo la sublevación), 
en forma coordinada y consciente, determinados a acabar por las vías de hecho 
con la República mediante el derrocamiento del Gobierno legítimo de España, y dar 
paso con ello a un plan preconcebido que incluía el uso de la violencia, como 
instrumento básico para su ejecución. Así lo expresaba uno de los sublevados, el 
General Emilio Mola, en la Instrucción Reservada nº 5 (1), a cuyo tenor: 
 

“Tan pronto tenga éxito el movimiento nacional, se constituirá un 
Directorio, que lo integrarán un Presidente y cuatro vocales militares. (…) El 
Directorio ejercerá el poder con toda amplitud, tendrá la iniciativa de los decretos 
leyes que se dicten, los cuales serán refrendados por todos sus miembros. (…) 
Los primeros decretos leyes que se dicten serán los siguientes: A) Suspensión 
de la Constitución de 1931. B) Cese del Presidente de la República y miembros 
del Gobierno. C) Atribuirse todos los poderes del Estado, salvo el judicial, que 
actuará con arreglo a las leyes y reglamentos preestablecidos que no sean 
derogados o modificados por otras disposiciones. D) Defensa de la Dictadura 
Republicana. Las sanciones de carácter dictatorial serán aplicadas por el 
Directorio sin intervención de los Tribunales de Justicia…” 

 

O como el mismo General Emilio Mola Vidal había escrito en la Instrucción 
Reservada nº 1, de Abril/Mayo de 1936 (2): 

 

 “Producido el movimiento (Base 5ª) y declarado el Estado de 
Guerra…se tendrá en cuenta que la acción ha de ser en extremo violenta para 
reducir lo antes posible al enemigo, que es fuerte y bien organizado.  

 Desde luego, serán encarcelados todos los directivos de los Partidos 
Políticos, Sociedades o Sindicatos no afectos al Movimiento, aplicándose 
castigos ejemplares a dichos individuos para estrangular los movimientos de 
rebeldía o huelgas”. 

  

“Siguiendo estas mismas Instrucciones, el 17 de Julio de 1936, cuando todavía 
en la Península la sublevación militar no pasaba de ser un lejano rumor, fueron 
asesinadas en localidades del norte de África un total de 189 personas, por mantenerse 
fieles al Gobierno de España”. (3) 

                     
1 Citada por Joaquín Arrarás Iribarren en su libro “Historia de la Segunda República española”, capítulo XIX, 
página 308, nota 2ª, entregada por aquél a Fal Conde, delegado de Don Alfonso Carlos, el 15 de Junio de 1936. 
2 Citada en el libro “Augurios, estallido y episodios de la Guerra Civil (50 días con el Ejército del Norte)”, 
Joaquín Pérez Madrigal, 1937 y por Benito Díaz Díaz en “El Período de los huidos en el centro de España”. 
(1939-1944.El último frente. Editorial Catarata, 2008. Pág. 121).  
3 Benito Díaz:“El Período de los huidos en el centro de España”. (1939-1944.El último frente. Editorial 
Catarata, 2008). 

El Decreto número 2, por el que se instaura el Juicio Sumarísimo contra 
personas que se opongan al Movimiento (4) y que es previo a la insurrección militar, 
establecía que: 

 

“…La Junta Suprema Militar de Defensa de España, como primer acuerdo 
dispone: 

1. Serán pasados por las armas, en trámite de juicio sumarísimo (…) 
cuántos se opongan al triunfo del expresado Movimiento Salvador de 
España, fueren los que fueren los medios empleados a tan perverso 
fin. 

2. Los militares que se opongan al Movimiento de Salvación iniciado 
serán pasados por las armas por los delitos de lesa patria y alta 
traición a España. 

3. Se establece la obligatoriedad de los cargos y quienes, nombrados, 
no lo acepten, caerán en la sanción de los artículos anteriores.” 

 

El Decreto número 3 establecía: 
 

“… 1. Quedan depuestos de sus cargos, el Presidente de la República, el 
Presidente del Gobierno y todos los Señores Ministros, con los 
Subsecretarios, Directores Generales y Gobernadores Civiles. Todos ellos 
serán detenidos y presos por los agentes de la Autoridad como autores de los 
delitos de lesa patria, usurpación de Poder y alta traición a España”. 

  

El Decreto número 4 abrogó y anuló la Constitución, los Estatutos de Autonomía, 
disolvió las Cortes, los Parlamentos de las Regiones Autónomas y el Tribunal de 
Garantías Constitucionales. 
 Finalmente, la Octava Orden de Urgencia, a cargo de la Junta de Gobierno, 
incitaba al terror y al asesinato de personas y la destrucción de organismos: 
 

“…OCTAVA.- En el primer momento y antes de que empiecen a hacerse 
efectivas las sanciones a que de lugar el bando de Estado de Guerra, deben 
consentirse ciertos tumultos a cargo de civiles armados para que se eliminen 
determinadas personalidades, se destruyan centros y organismos 
revolucionarios”. 

 

[..] DISPONGO 
 

1. ACEPTAR LA COMPETENCIA para la tramitación de la presente causa, que se 
llevará por los trámites de las Diligencias Previas, por los presuntos delitos 
permanentes de detención ilegal, sin dar razón del paradero, en el contexto de 
crímenes contra la Humanidad. 

 

2. Cursar oficio a los correspondientes Registros Civiles para que APORTEN 
CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN, en plazo de 10 días, a los efectos de declarar 
la extinción de responsabilidad penal, por fallecimiento de:   

 

Francisco Franco Bahamonde, Miguel Cabanellas Ferrer, Andrés 
Saliquet Zumeta (hasta 35 nombres) 
 

3. Reclamar del Ministerio del Interior (Secretaría de Estado para la Seguridad), los 
datos que identifiquen a los máximos dirigentes de la Falange Española, entre el 
17 de julio de 1936 y 31 de diciembre de 1951, para una vez identificados, 
acordar lo necesario sobre la imputación y extinción, en caso de fallecimiento, de 
la responsabilidad penal. [..] 

                     
4 Citado en el libro de José del Castillo y Santiago Álvarez, “Barcelona, Objetivo Cubierto”. 


